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RESOLUCIÓN NO 5gg /2.022.-

POR I-/I CUAL SE ACEPTA EL COMISIONAMIENTO DEL ECÓN. HUGI MANUEL
GARCúA ÁU¿,LOS, FUNCIONARIO DEL MINISTERII DE HACIENDA Y SE ASIGNA
FUNCIONES DENTRO DE I-4 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA
PR-L1162), EN EL MARCO DEL «PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAG(TAY" DEL INSTITT]To PARAGUAYy DE
TECNOLOEÍ¿,,qERARIA, FINANCUDA POR EL CONTRATO iN PNÉiTIMO BID N'
4925 0C/PR.

Asunción, tZ de Diciembre de 2.022.-

El Expediente MEU No 118012022, en la cual se adjunta la
comunicación vía email del Ministerio de Hacienda, que comunica y
remite copia de la Resolución MH N" 4g4lzo22, de fecha 29 de
noviembre de 2022, "POR LA CUAL DIS?ONE EL
OOMISIONAMIENT) DEL FUNCI)NARI) Econ. HUGO MANaEL
GARCA AVALOS, PAM PRESTAR SERVICrcS EN EL INSTITUTO
PAMGUAYO DE TECNOLOCL,q,, CRARIA (Iprq", apartir del 01
al31 de Diciembre de2.022.,y;

Que, la coordinación General de la unidad Ejecutora del programa
(UEP IPTA PR-LI162), según Memorando CAF-UEP N.02612022 de
fecha 1311212022, solicita la emisión de la,Resolución por la cual sE
ACEPTA EL COMISIONAMIENTO DEL Ecón. HUG) MANUEL
GARCLA ÁVATOS, FLTNCIONANO DEL MINISTERIO DE
HACIENDA Y SE ASIGNA FUNCIONES DENTRO DE LA UNIDAD
EJECUTOM DEL ?ROGMMA (UEp I?TA pR_L1162), EN EL
MARCO DEL "PROGMMA DE FINANCIAMIENTO PAM EL
MEIOMMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TMNSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGMRIA DE PAMG(JAY''
DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOGLA AGMRIA,
FINANCIADA POR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N' 4925
oc/PR, en virtud a la solicitud de la coordinación Administrativa
Financiera de la uEP, según Memorando cAF-uEp N' 02612022 de

In g. ligr. césar ErJ?,itk 
13 I l2l2022'

,D;recto;' 
Secrettria GÜfrI:' 

"n 
dicha solicitud expresada por la coordinación Administrativa

Financiera de la uEP, indica sobre la necesidad de nominación del
funcionario Econ. Hugo Manuel García Ávalos, como Especialista
seguimiento y control de contratos, dependiente de la coordinaci
Administrativa Financiera de la unidad Ejecutora del programa ruHp
IPTA PR-LI162), a fin de fortalecer el plantel del equipo técnfco
humano para las diversas tareas técnicas y adminiitrativas
requieren de la gestión adecuada para la obtención de
esperados para el Programa. --,.::\.
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RESOLUCION N" 5gg /2.022._

POR LA CUAL SE ACEPTA EL COMISIONAMIENTO DEL ECÓN. HUGO MANUEL
GARCúA ÁUATOS, FIINCIONARIO DEL MINISTERIy DE TruCIENDA Y SE ASIGNA
FUNCIONES DENTRO DE I.A T]NIDAD EJECUTORA DEL PROGRAfuTA (UEP IPTA
PR-L1162), EN EL MARCO DEL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA ELME"IORAMIENTO DE LA INVESTIGACIóN, INNOVACIóN v in qNirsnrNcu »n
TECNOLOGúA AGRARIA DE PARAGTTAY" DEL INSTITUTT PARAG(IAYy DETECNoLoei¿, ¿en qRIA, FINANcun¿ poR EL coNTRATo DE pRÉsTAMo BID N'
4925 0CnR.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfocultades, que le con/iere la Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOELZ, ¿,EN,LRIA 4PTA)

NE,SUELVE:

Artículo 1o.- ACEPTAR, el comisionamiento al Instituto paraguayo de Tecnolo gla Agrana _

IPTA, del Econ. HUGO MANUEL GARCfÁ Áv.u,os, 
"o, c.r]c. No

1.219.794.-, funcionario del Mini¡iterio de Hacienda * M.H., attoizado por
Resolución MH N' 49412.022; con vigencia del 0l hasta el 31 de Diciembre de
2.022.

DESIGNA^R, AI ECóN. HUGO MANUEL GARCÍA ÁVIIOS, CON C.I.C. NO
1.219.794, como Especialista en seguimiento y control de contratos,
dependiente de la coordinación Administrativa Financiera (uEp IprA pR-
Lll62), a partir del 0l de Diciembre de 2022.

rtículo 3o.- OOMUNICAR, a quienes coffesponda y cumplido archivar.

Ing. Agr. César Espínola
Director Sec¡etarlg deneral
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